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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SERFA 

 

Barcelona, 17 de Octubre de 2016 

 

La Asamblea General Ordinaria de la SERFA tiene lugar, previa la oportuna 

convocatoria, el lunes 17 de Octubre de 2016, a las 12:00 horas, en el CCIB de 

Barcelona, sede del Congreso Europeo de Medicina Nuclear, Hall 130. 

 

La Asamblea es presidida por los miembros de la Junta Directiva: Dª Gemma 

Quincoces, Presidenta; Dª Ana Lima, Secretaria;  D.Aitor Zubiarrain, Vocal de 

Industria;  D.ª Marina Villar Pulido, Tesorera., D.ª Rocío Ramos Membrive, Vocal de 

Residentes. 

  

Disculpa su asistencia D.ª Bárbara Martínez de Miguel, Vicepresidenta 

 

Orden del día:  

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior  

2 Informe del presidente sobre las gestiones realizadas por la junta directiva 

durante el último año  

3. Elección y ratificación de los cargos de la junta directiva de la sociedad. 

Este año se renovarán los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario 

4 Informe del estado de cuentas de la sociedad  

5. Ratificación de altas y bajas de socios por parte de la Asamblea  

6. Comisión Nacional de la especialidad   

7. Ruegos y preguntas  

 

Siguiendo los puntos del orden del día previstos en la convocatoria, la reunión se 

desarrolla de la siguiente manera:  

1 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior  

Tras consultar a los asistentes se decide no leer el acta, ya que ésta había sido 

enviada por correo a los socios, con la posterior aprobación de la misma.  
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2  Informe del presidente sobre las gestiones realizadas por la junta directiva 

durante el último año  

 

D.ª Gemma Quincoces comenta los temas tratados por la Junta Directiva durante el año 

2016.  

2.1 BECAS:  

 

ACCIONES LLEVADAS A CABO: 

Por sugerencias procedentes de algunos residentes de la especialidad se ha revisado la 

baremación, hasta ahora vigente, para la concesión de becas.

 

 

Se han creado dos ayudas nuevas para residentes, una para estancia nacional y otra 
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para estancia en un centro extranjero. 

2.2  Premios serfa:  

Cambio en las bases para los premios: 

Premio SERFA mejor comunicación oral  

Al menos uno de de los autores que opten al premio debe ser socio de la Serfa 

Se crea el Premio Dionisio Lasa al mejor póster. 

2.3  Bolsa de trabajo 

Este año se ha recibido 5 ofertas de trabajo, que han sido publicadas en la web y 

enviadas por email a todos los Socios. La presidenta agradece a las empresas dicha 

comunicación. 

 

  1. Oferta empleo del Servicio Murciano de Salud 

2. Director técnico suplente (AAA, La Almunia)  

3. Director técnico suplente (IRAB)  

4. Responsable de producción (IRAB)  

5. Director técnico (Iba,  Santander)  

6. Qualified person (AAA, La Almunia) 

2.4 Proyecto RD 

 

La SERFA presentó alegaciones al proyecto del RD por el que se establecen las bases 

generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios y se 

determinan los requisitos mínimos comunes para su autorización 

 

2.5 Borrador del proyecto de Orden de la Consellería de Sanidad de Valencia 

En Enero de 2015 se publica un borrador del proyecto de Orden de la Conselleria 

de Sanidad Valenciana para la autorización de Unidades de Radiofarmacia. En 

este documento se sustituye el término Responsable de Unidad de Radiofarmacia 
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(que es el que contempla la Ley) por el de Director Técnico, como si se tratase de 

un Laboratorio farmacéutico. 

 

Desde la Junta Directiva se propone mandar un escrito a través del colegio 

argumentando que nada dice la ley 29/2006 sobre el director técnico de una 

Unidad de Radiofarmacia, y que por lo tanto afirmar la necesidad de la figura de 

director técnico para una Unidad de Radiofarmacia podría contravenir la 

legislación básica. 

 

ACCIONES LLEVADAS A CABO: 

Envío de carta a la Directora General de Farmacia y Productos Sanitarios de la 

Consellería de Sanidad de Valencia, pidiendo la participación de la SERFA en la 

elaboración del proyecto normativo 

Se abre debate sobre los requisitos necesarios para las unidades de radiofarmacia. Se 

propone estandarizar las normativas en las distintas comunidades autónomas. 

2.5 Página Web Serfa 

Se evaluó el segundo año de la nueva página web de la SERFA.  

Se anima a fomentar el uso de la página web de la SERFA por los socios.  

 

2.6 Situación de las Unidades de Radiofarmacia que no disponen de 

Radiofarmacéutico  

 

ACCIONES LLEVADAS A CABO: 

Conversaciones con la Junta Directiva de la SEMNIM para informarles del envío de la 

carta 

 

 Envío de un documento a las consejerías de todas las comunidades autónomas 

informando de la situación de incumplimiento de la Ley, y pidiendo que se tomen las 

medidas necesarias 
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3  Elección y ratificación de los cargos de la junta directiva de la sociedad  

 

Este año los cargos sujetos a elección son el de presidente, vicepresidente y 

secretario.  

El cargo de presidenta pasa a ser de la Vicepresidenta Dª Bárbara de Miguel. 

 

Para ocupar el cargo de Vicepresidente de la SERFA, se ha recibido la candidatura de 

D. Ana Lima y Dª. Antonio Fernández Sánchez. Se procede a realizar una votación 

siendo elegida por la mayoría de los presentes, Dª .Ana Lima, que pasa a ser 

Vicepresidenta de la SERFA con la consiguiente aprobación de la Asamblea.  

 

Para ocupar el cargo de Secretario de la SERFA al no haberse recibido candidaturas, 

se solicitan candidatos en al asamblea y se presenta sólo Dolores Pérez Gómez y se la 

nombra Secretaria con la aprobación de la Asamblea 

 

A partir de este momento la Junta Directiva queda constituida de la siguiente 

manera:  

  

Presidenta: D.ª Bárbara Martínez de Miguel  

Vicepresidenta: D.ª Ana Lima Oubiña 

Secretaria: D.ª Dolores Pérez Gómez 

Tesorera: D.ª Marina Villar Pulido 

Vocal de Residentes: D.ª Rocío Ramos Membrive  

Vocal de Industria: D.ª Aitor Zubiarrain 

4 Informe del estado de cuentas de la sociedad  

 

D.ª  Marina Villar Pulido, Tesorera de la SERFA realiza una lectura del estado de las 

cuentas:  
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5 Ratificación de altas y bajas de socios por parte de la Asamblea Informe del 

Secretario 

5.1 Altas Sociedad: 

 

APELLIDOS  NOMBRE  OCUPACIÓN  

Abella Tarazona Alejandra R2 Virgen de la Arrixaca  

Garcia Redondo Jose Residente Hospital Universitario de Granada 

Beltrán Gracia Celia R3 Hospital Univeritari de Vall d´Hebron  

Asensio Ruiz Maria Alejandra R1 Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca  
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Plá González Gloria Directora técnica IRAB 

Morillo Martínez Enrique Residente Complejo Universiario de Granada 

Fernández García Clara Residente segundo año Hospital de la Paz 

5.2 Bajas Sociedad: 

 

APELLIDOS  NOMBRE  

Castell  Esther 

Roca Engronat  Manel  

Teijeiro  Elena 

Fernández Vasco Gloria 

Serrano Sanchez-Toscano Mercedes 

Sánchez Martínez María 

6 Comisión Nacional de la especialidad  

D. Ivan Peñuelas expone que se ha constituido la Comisión de la Especialidad y las 

acciones llevadas a cabo. Comenta que la especialidad de Farmacia Hospitalaria 

se va a denominar, “Farmacia Hospitalaria y Atención Primaria”. 

 

Por otro lado, informa que La comisión Nacional de la especialidad solicitó la 

convocatoria de 9 plazas de Radiofarmacia que han sido ofertadas para el año 

2017. Sin embargo 3 de ellas están sujetas a cupo autonómico, por lo que al final 

son sólo son 7. 
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Sin más temas que tratar, se levanta la Sesión, en Barcelona 17 de Octubre a las 13:00- 

 

 

 

 

 

Preparado por:                                              Aprobado por:   

                                   

 

 Dª Dolores Pérez     Dª Gemma Quincoces 

 Secretaria      Presidenta 

 

 


